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Al contestar por favor cite estos datos:

 

Radicado No.: 20216000208651

 

Fecha: 11/06/2021 05:02:33 p.m.

 

Bogotá D.C.

 

Referencia: PLANTAS DE PERSONAL. Planta Global. Reubicación Radicado: 20212060448002 del 27 de Mayo 2021

 

En atención a la comunicación de la referencia remitida a esta entidad por parte de la Comisión Nacional del Servicio Civil, mediante la cual
consulta, acerca de la procedencia de un traslado en una planta global de una alcaldía municipal, me permito manifestarle lo siguiente:

 

La planta de personal, es el conjunto de los empleos permanentes requeridos para el cumplimiento de los objetivos y funciones asignadas a una
organización,  identificados  y  ordenados  jerárquicamente  y  que  corresponden  al  sistema  de  nomenclatura,  clasificación  y  remuneración  de
cargos establecido mediante el Decreto Ley 785 de 2005 y Decreto 1083 de 2015.

 

En principio, la elaboración de una planta de personal puede darse bajo dos modalidades: la planta de personal estructural y la planta de
personal global.

 

Planta de personal estructural: consiste en la relación detallada de los empleos requeridos para el cumplimiento de las funciones de una entidad,
es de estructura rígida, cada empleo debe estar distribuido en las unidades o dependencias que hacen parte de la entidad u organismo público,
cualquier modificación en su configuración o en la redistribución de los empleos implica un nuevo trámite de aprobación ante las entidades que
hacen gobierno para el efecto, por esta razón no es común su utilización.

 

Planta personal global. Aquella que tiene como requisitos indispensables: el estudio previo de necesidades y la configuración de su organización.
Es decir, que debe existir una relación detallada de los empleos requeridos para el cumplimiento de las funciones de la entidad, sin identificar su
ubicación en las unidades o dependencias que hacen parte de la organización interna de la institución.

 

En  esta  planta,  sólo  deben  estar  especificados  para  una  dependencia  en  particular,  los  empleos  que  implican  confianza  y  tengan  asignadas
funciones de asesoría institucional,  asistenciales o de apoyo y que estén al  servicio directo e inmediato y adscritos a estos Despachos
(Gobernador, Alcalde Distrital, Municipal o Local, Contralor o Personero, Presidente, Director o Gerente de Establecimiento Público, entre otros),
con el fin de guardar concordancia con las normas de carrera administrativa.

https://www.funcionpublica.gov.co
https://funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=16127#785
https://funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=62866#1083
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Los demás empleos, de los distintos niveles, pasarán a conformar la “Planta de Personal Global” la cual estará compuesta por un determinado
número de cargos, identificados y ordenados de acuerdo con el sistema de clasificación, nomenclatura y remuneración que le corresponda a la
entidad.

 

Con este modelo, el Jefe o Director General de la entidad territorial correspondiente, distribuirá los empleos y ubicará el personal, de acuerdo
con  los  perfiles  requeridos  para  el  ejercicio  de  las  funciones,  la  organización  interna,  las  necesidades  del  servicio  y  los  planes,  programas  y
proyectos trazados por la entidad.

 

 En  relación  con  la  modificación  de  las  plantas  de  las  entidades  y  con  los  movimientos  de  personal  que  se  generan  con  ocasión  de  tales
modificaciones, la Corte Constitucional en sentencia C-447 de 1996 expresó:

 

«[…]

 

Preocupa a la actora - con plausible interés- que a un funcionario público lo puedan trasladar a otra dependencia a desempeñar funciones que
desconoce.  Sin embargo,  ello  no es así,  pues la  flexibilidad de la  planta de personal  no se predica de la  función asignada al  empleo sino del
número de funcionarios que pueden cumplirla, pues, siguiendo el ejemplo anotado, si se trata del cargo de "Técnico en ingresos públicos" su
función siempre será la misma, sin interesar la dependencia a la cual pertenezca. Los artículos demandados en ningún momento facultan a
obrar de manera distinta.” (Negrita y subrayado fuera del texto).

 

De esta forma, la planta global, permite que en forma general se determinen los empleos que se requieren en la respectiva entidad, sin que
sean designados a una dependencia en particular, lo que permite que sean movidos de una dependencia a otra de acuerdo con las necesidades
de la entidad, logrando así una administración más ágil y dinámica con una mejor utilización del recurso humano.

 

No obstante y cómo podemos inferir del pronunciamiento integral de la Corte, el movimiento del personal a otras dependencias, no implica el
cambio del propósito esencial del empleo respectivo.

 

Sobre el particular, es necesario tener en cuenta que a diferencia de la planta de personal estructural, la planta de personal global consiste en la
relación detallada de los empleos requeridos para el cumplimiento de las funciones de una entidad, sin identificar su ubicación en las unidades o
dependencias que hacen parte de la organización interna de la institución.

 

Por lo tanto, si se trata de una  entidad que cuenta con planta global, debe tenerse en cuenta que esta permite que en forma general se
determinen los empleos que se requieren en la respectiva entidad, sin que sean designados a una dependencia en particular, lo que permite que
sean movidos de una dependencia a otra de acuerdo con las necesidades de la entidad, logrando así una administración más ágil y dinámica con
una mejor utilización del recurso humano; es decir, cuando se cuenta con una planta global resulta viable que se reubique a los funcionarios que
sea necesario, teniendo en cuenta que no se pueden desconocer las funciones propias de los empleos.

 

En este sentido, el Decreto 1083 de 2015, señala:

 

«ARTÍCULO 2.2.5.4.6 Reubicación. La reubicación consiste en el cambio de ubicación de un empleo, en otra dependencia de la misma planta
global, teniendo en cuenta la naturaleza de las funciones del empleo.

 

 La reubicación de un empleo debe responder a necesidades del servicio y se efectuará mediante acto administrativo proferido por el jefe del
organismo nominador, o por quien este haya delegado, el cual deberá ser comunicado al empleado que lo desempeña.

 

http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=67716#0
https://funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=62866#1083
https://funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=62866#2.2.5.4.6
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 La reubicación del empleo podrá dar lugar al pago de gastos de desplazamiento y ubicación cuando haya cambio de sede en los mismos
términos señalados para el traslado.»

 

Por consiguiente, tratándose de planta de personal global, esta Dirección ha considerado que se podrán distribuir los empleos y ubicar el
personal  de  acuerdo  con  los  perfiles  requeridos  para  el  ejercicio  de  las  funciones,  establecidos  en  al  manual  de  funciones  y  competencia
laborales, las necesidades del servicio y los planes, programas y proyectos trazados por la entidad, siempre y cuando no implique condiciones
menos favorables para el empleado.

 

Las normas vigentes facultan a la entidad para reubicar a un empleado, con la finalidad de atender las necesidades del servicio.

 

Para  mayor  información  relacionada  con  los  temas  de  este  Departamento  Administrativo,  le  sugerimos  ingresar  a  la  página  web
www.funcionpublica.gov.co/eva en el  link «Gestor Normativo» donde podrá consultar entre otros temas, los conceptos emitidos por esta
Dirección Jurídica.

 

El anterior concepto se emite en los términos establecidos en el artículo 28 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo.

 

Cordialmente,

 

ARMANDO LOPEZ CORTES

 

Director Jurídico

 

Proyectó: Lucianny G.

 

Revisó: José Fernando Ceballos Arroyave

 

Aprobó: Armando López Cortés
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